
z Dr. OLiisoo DEL-POAG A 
MOTA 610) 308438 

QUITO - EOUABOR 

a 
A ra ey " 

A 
ES 

COBVALIDACIORN 
  

nom, 

2 

  

  

268 

27 

DE LA CONSTITUCION DE IA 
  

* COWYPAÑIA INNOVILIARIA Y COVERCIAL So Ac ” 
  

$828 2878748   

ya la olive? le san prencís: y 

  

  
co te Quito, Capital te la hepública Ael peuato se a Minos 

Nao Laso le mil novecientos sesenta y ocho, ante lí el No- 
  

A —_——_> 

tario tootor” Oleo tel Pozo y los teatizos que suscriben,   

  

A 

colbparecen: la señora “lofñía Olga Anbalzer viuia de pisch; el 
  

fAocto” Pablo Amhalzer, viudo; y senores Juan y Jorge Anhalo 
  

3e”, tasatlos, ecuatorianos, lorniciliatos en esta ciutat y - 
  

Sayores le elel, a quienes conezcs le que doy fé, y 11cen - 
  

que elevan a escritura pública, la siguiente Rinuta;- * Se- 
  

ñor Netario := SsÍrvase extenmer en su registro le escri tue 
  

ras públicas, la escritura le convalitación, contenila en - 
  

las siguientes cláusulas :>9 PR 1 RERA. ANTECE- 
  

DEREETES :- 8).- Reliante escritura pública, otorgala 
  

en quíto, el cinco te Abril le il novecientos cincuenta y 
  

echo, ante el Notario loctor Alejaniro Troya, las Pistas pay» 
  

sonas que ahora corpareceros, otorgalñes escritura de consti. 
  

tución le la * Corpañía Inmobiliaria y Conerciad, Se. A. *.- 
  

Esta constitución fué aprobala por el senor Juez Sexto Pro+ 
  

vincial, en Sentencia le veintiuno te Abril de vil novecien» 
  

tos cincuenta y echo,- Curylienic lo tismpuesto en dicha sen» 
  

tencia, se publicó el texto Íntegro tel Contrato en el Dias 
  

vio * la Tierra *, corsespontiente al veinte y tos *e Abril 
    1e wil novecientos cincuenta y ocho,- b).- Peso a las inves»   tigacionos vealizaetas, no se ha potilo encontrar en el Regigso 

 



tro Bercantil de este Cantón, la inscripción le las renoio-   

  

  

  

2 nalas escritura y sentencia, ni la segunia copia 1e la escri- 

3 tura quo tebió haberse archivalo en la oficina tel Registro : 

a Ae la Propieiml ,. e).- Por las razones iwiicalas, la insori Xi 

5 ción de la Corpañiía se efectuó el treinta y uno le oetubre |   

6 %e mil novecientos sesenta y sícte,- 4),- la Cospañía, no -   

- ha obtenido su Matrícula de corercio, per no haberlo oriena+   

s |, to:el Jues, en la setencía le aprobación le la Cospañía ,- -   

2 SEGUNDA .- £€on estos antesoientes, las partes sonvies     
  sol. men en eortriliar la constitución de la * Compañía Duoyil ido 4 

u|- ría y Corereial, 8.4. ”, “e sonfomidal con lo lispuesto e   

12 el Deerete Suprerno núrero 511 cuatrocientos treinta y tres,   

publiento en el Registro Oficial núzero olento cincuenta y y 
13   

onatro, te siete lo Novienbre le mil novecientos sesenta y o.   

seis, las partes ratifican tolos 10n actos, reslízatos y lo * 15   

16 | + eentratos calebralos por los adwinistralores a nostre de la   

17 Coxpañía, deste la fecha le otorgarienteo de la escritura %e   

18 oconstitución,- las partes autorizan al señor Juan Anhalser, q   

19 para que obtenga lo aprobación le osta escritura, por parte   

de la guperintemioncia le Cospañía Anónizas y venlios tolos 
20   

  

  

21 los tráxites que fueren necesarios para perfeccionar esta - 

so | escritura de convalifnción y la oxistenala legal de esta Colb- 

23 parín,- Ustet, señor Eotario, se servirá agregar las terás +   

olñusulas le estilo, paran la perfecta valiles y pleno efue- 
24   

    25 to %e la esoritura,- la cuantía es imeterkinada .. Fivnado) > 

28 DY. J, M, Pérez A,.- Abogvlo,> Entrícula núsero sesenta y   

echo ".- Hasta aquí la Binuta que queta clerala a escritura 
27 |.       28 pública y los otergantes la ratifican en todas sus partes, : 
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valor legal,” 11eÍ%a que ha silo a los corparecientes, po 

ri el Notario, cn presencia %e los testizos que concurrie” 

en unidad “e acto, se ratifican, Ye faculten pare hacerla - 

  

señores: Jaiñe Povela, Pablo lerarie y Carlos Auyz, le ente - 

  

[e
 

  vesiniario, payorca le efat, idóneos y cononilos por wí, le 

| feto lo eunl, Toy Té,- Firisato),- Pablo Anhalser .- Fimato) 

| juan Anhalzer”,- Fivbalo),- Olga Amhalzso” de piseh ,- yirmmalo)   

| Jorge pnhnlzer,- Firiata) .- testigo, Jaise Povela,- Fira» 

- - Pab rarie,- Firmelo).. testiro.- Carlos 

Aux - Fimimato),- El Notario,” Oleo del Pozo DD... 
  

  

  

  

se otorgó ante EÍ, en fé %e 
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